
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00502 00 

 

Revisadas las presentes diligencias, en atención a la documental aportada por la 

parte actora, para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que la 

demandada se notificó en debida forma de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º 

de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal concedido no formuló 

excepciones.  

 

De otro lado, en atención al poder obrante al interior del asunto conforme a lo 

normado en el artículo 75 del Código General del Proceso, se RECONOCE 

personería para actuar PAULO CESAR BONILLA PERLAZA, como apoderado 

judicial de la demandada CLAUDIA PATRICIA REALPE MOSQUERA en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 
Por Secretaría remítase el link de acceso al expediente conforme a lo solicitado.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrese al despacho a fin de continuar con el 

trámite.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 89 de 19 de agosto de 2022. 
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